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„The International Golf Stars Classification“– Formulario de inscripción 

 La Asociación Alemana de Propietarios de Campos de Golf (BVGA) lleva a cabo la clasificación de las 

instalaciones de golf en todo el mundo.  

Nombre del campo de golf: ___________________________________________________________ 

Destinatario de la factura: ____________________________________________________________ 

Dirección postal: ____________________________________________________________________ 

Correo electrónico personal: __________________________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________________________________________  

Precios 

☐ 1. Clasificación inicial para los miembros del BVGA incl. mystery check
€ 890, - p.a. más gastos únicos de viaje del inspector*

☐ 2. Clasificación inicial de las instalaciones de golf externas, incluido el control misterioso

€ 1.290, - p.a. más gastos únicos de viaje del inspector*

☐ 3. Sello de curso corto para miembros del BVGA
€ 235, - p.a. más los gastos únicos de viaje del inspector*.

☐ 4. Sello de campo corto para instalaciones de golf externas

€ 390, - p.a. más los gastos únicos de viaje del inspector*
* más el impuesto sobre el valor añadido vigente

Duración 
El plazo mínimo es de tres años a partir de la fecha de la firma. A partir de entonces, el contrato se 
renueva automáticamente por un año más cada vez, a menos que el socio contractual o la BVGA, 
observando un plazo de preaviso de tres meses hasta el final del plazo respectivo, lo hayan rescindido 
anticipadamente por escrito. 

Forma de pago 

☐ BVGA tiene autorización para cargar los importes de las facturas en la cuenta que se especifica a

continuación en cada caso.

BIC   Titular de la cuenta  

IBAN   Banco 

Número de identificación del acreedor: DE94ZZ00000778157. La referencia del mandato se 

comunicará por separado. 

X
Firma 

Lugar, fecha
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1. El presente contrato sólo se celebra tras la aceptación de la inscripción por parte del BVGA.

2. La parte contratante confirma a la BVGA que está autorizada a utilizar el logotipo y las imágenes

de su campo de golf sin restricciones a efectos de publicación en el marco de la clasificación de

campos de golf.

3. Para cumplir con nuestro deber de transparencia, remitimos a nuestra hoja informativa sobre

protección de datos. La encontrará en nuestra página web:

https://www.golfsterne.de/datenschutz.html.

4. El socio contractual asume el riesgo económico de no poder explotar su campo de golf total o

parcialmente - por el motivo que sea. Por lo tanto, el socio contractual y la BVGA acuerdan que,

en particular en los casos en que el campo de golf del socio contractual no pueda ser explotado en

todo o en parte debido a medidas gubernamentales o de fuerza mayor, incluyendo en particular

epidemias y pandemias, las tasas anuales también serán pagadas por el socio contractual a la BVGA

por dichos periodos. 5. El socio contractual asume el riesgo económico de que su campo de golf

no pueda ser explotado en todo o en parte, cualquiera que sea el motivo.

5. Al término del contrato, la placa de clasificación por estrellas junto con el certificado y la bandera

de clasificación deberán ser devueltos a la BVGA y todas las referencias a la clasificación deberán

ser retiradas del campo de golf (por ejemplo, en la página web del socio contractual).

6. Se concede un plazo de consumo de 3 meses tras la finalización del contrato para la impresión de

materiales con el logotipo de la estrella.

7. El socio contractual está obligado a informar inmediatamente a la BVGA de cualquier cambio o

deficiencia que se haya producido en el campo de golf del socio contractual y que conlleve o pueda

conllevar una reducción de la clasificación (criterios mínimos y formulario de encuesta). En caso

de que los cambios o deficiencias en el campo de golf del socio contractual hagan necesario un

cambio en la categoría de estrellas, el socio contractual dispondrá de tres meses para retirar los

cambios o subsanar las deficiencias. Los costes de la reclasificación necesaria (más los costes del

viaje del inspector) correrán a cargo del socio contractual. Si no se subsanan las deficiencias tras

dos recordatorios, el BVGA se reserva el derecho de anular la clasificación con efecto inmediato.

8. En caso de cambios en el campo de golf del socio contractual que conduzcan o puedan conducir a

un aumento de la clasificación (criterios mínimos y formulario de inspección), el socio contractual

podrá solicitar una clasificación con una categoría de estrellas superior. En este caso, el socio

contractual correrá con los gastos de una nueva clasificación (más los gastos únicos de

desplazamiento del auditor).

9. Con el fin de poder garantizar los estándares de calidad, la BVGA realizará cada tres años un control

misterioso periódico de todos los campos de golf clasificados. Con este instrumento de

aseguramiento de la calidad, se podrán comprobar puntualmente los estándares exigidos a los

campos de golf y, de este modo, satisfacer de la mejor manera posible las exigencias actuales de

socios e invitados. Este paso ayudará a los empleados de los campos de golf a alcanzar el mayor

nivel posible de satisfacción de los clientes y garantizará que los campos de golf clasificados sigan

mejorando y ofreciendo los mejores servicios.

-Aceptación del registro por parte de la BVGA

Por la presente, el BVGA acepta el registro anterior de la parte contratante. 

Datum/Ort Unterschrift

https://www.golfsterne.de/datenschutz.html
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